
 

 

 
 

Bogotá, D. C., 08 de junio de 2020 
 

Doctor: 
JUAN CARLOS LOSADA VARGAS 
Presidente Comisión Primera Cámara De Representantes  
Ciudad 
 
 

Asunto: Proposición de eliminación  
 

 
Respetado Señor Presidente, 

 
Con fundamento en lo contemplado en la ley 5ta de 1992 y normas concordantes, se 
presenta proposición ante la Comisión Primera de la Cámara de Representantes, de 
eliminación del artículo 3° del Proyecto de ley No. 283 DE 2019 CÁMARA “Por medio 

del cual se sustituye el Título XI, “De los delitos contra los recursos naturales y el 
medio ambiente” de la ley 599 del 2000”.  
 
El cual quedará de la siguiente forma: 
 
 
ARTÍCULO 3°. Pedagogía sobre el ambiente. Los establecimientos educativos de 
educación básica, media y universitaria, incluirán en su Proyecto Educativo 
Institucional, una catedra ambiental que busque la compresión, el fomento y la 
participación ciudadana para generar conciencia ambiental sobre el buen uso de los 
recursos naturales, las practicas que son contrarias a la sostenibilidad, la importancia 
de las áreas de especial importancia ecológica y las regulaciones y leyes sobre la 
materia. 

 
Elimínese el aparte tachado.   
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
 
 

JORGE MÉNDEZ HERNÁNDEZ 

Representante a la Cámara, Archipiélago de San Andrés, 

 Providencia y Santa Catalina 

Partido Cambio Radical. 

 
 
 
 
 

 



 

 

 
 

Motivación  
 

En su momento y con el anterior orden legal, mediante el Decreto 1743 de 1994, el 

Gobierno instituyó la Política Pública de Educación Ambiental para todos los niveles de 

educación formal, se fijaron criterios para la promoción de la educación ambiental no 

formal e informal y se establecieron los mecanismos de coordinación entre los 

Ministerios de Educación y Ambiente para implementar las diferentes estrategias 

(Proyectos Ambientales Educativos - PRAE, Proyectos Ciudadanos y Comunitarios de 

Educación Ambiental - PROCEDAS y de los Comités Técnicos Interinstitucionales de 

Educación Ambiental -CIDEAS), que permiten de alguna manera la protección y el 

aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, soportados en los pilares de la 

participación ciudadana. 

Fue así, como después de veinte años de haberse celebrado la cumbre de la tierra 

(Declaración de Rio de Janeiro de 1992) sobre protección de la biodiversidad, donde 

nuestro territorio ocupa un lugar privilegiado en el planeta, hoy en día se cuenta con la 

Ley 1549 de 2012, por la cual se fortalece la institucionalización de la Política 

Nacional de Educación Ambiental, buscando la participación activa en la construcción 

de apuestas integrales (técnicas, políticas y pedagógicas), que apunten a la 

construcción de sociedades ambientalmente sustentables y socialmente justas; donde 

los sectores ambiental y educativo adquieren las competencias para acompañar los 

procesos formativos y de gestión para el fortalecimiento de la educación ambiental que 

requiere nuestro país. 


